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S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL – PODER EJECUTIVO
GOBIERNO DEL ESTADO – PODER EJECUTIVO

INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Estado de Guanajuato para el otorgamiento de subsidio que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio 
Fiscal 2024; así como su Anexo Técnico.

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SEGUNDA Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato para 
el Ejercicio Fiscal 2024.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A ENRIQUE LUNA CASTILLO.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATOS:ERVICIOOE 

AOH!NISTRACIOH 
TRIOUTARIAOHESTAOO 
OEGUAHAJUATO 

C.P. y M.F. Marisol de lourdes Ruenes Torres, Directora General del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato, con fundamento y en ejercicio de las facultades que me
confieren los artículos 80, párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;
19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, fracciones VII y XII, 3,
fracción IV, 8, 12, 58, fracción 1, inciso f) y párrafo tercero del Código Fiscal para el Estado de
Guanajuato; 1, 6, fracciones XVI y XLI y 14, fracción IV de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, párrafo segundo, 8, fracción I y 9 de la Ley de Bebidas
Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; y 1, 2, fracción 1, 19, fracción I y 20,
fracciones XIX y XXI del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de
Guanajuato; y

CONSIDERANDO 

El 30 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 261, Quincuagésima Cuarta a Quincuagésima Octava Parte, la «Resolución Miscelánea 
Fiscal del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024». 

El objeto de la Resolución Miscelánea Fiscal para el Estado de Guanajuato, reside en agrupar las 
disposiciones de carácter general que inciden de manera directa en las diversas obligaciones fiscales 
contenidas en el marco jurídico tributario de nuestra entidad, a fin de simplificar al contribuyente 
el ejercicio de sus derechos, así como el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, de forma 
oportuna y adecuada, además de facilitar la recaudación de los ingresos, y hacer más efectivos y 
prácticos los sistemas de control fiscal. 

En tal sentido, a fin de dar cumplimiento al objeto de la Resolución aludido, resulta necesario 
reformar y adicionar diversas reglas en los rubros siguientes: i) documentos para acreditar el 
domicilio fiscal y la personalidad de los contribuyentes; ii) precisar los instrumentos idóneos para 
acreditar la propiedad y la posesión de vehículos, para su registro en el padrón respectivo; iii) 
actualización de la vigencia de las placas metálicas tipo demostración, así como del plazo para 
realizar su renovación; y iv) ajustar el listado de las unidades administrativas que brindan atención 
y servicios a los contribuyentes a cargo de este Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Guanajuato. 

Por las consideraciones expuestas y disposiciones legales previamente invocadas, he tenido a bien 
emitir la Segunda Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato para 
el Ejercicio Fiscal 2024, bajo los términos siguientes: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las reglas 1.9, párrafo primero, numeral 4 y párrafo cuarto, 
numeral 1; 111.4.7.16, párrafos segundo, tercero y cuarto; 111.4.7.26, párrafo primero; y se adicionan 
los numerales 6 y 7 al párrafo primero, y un párrafo segundo a la regla 111.4.7.16, recorriéndose en 
su orden los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto, para pasar a ser párrafos tercero, cuarto 
y quinto; y un párrafo tercero a la regla 111.4.7.26 de la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024, para quedar como sigue: 

«TÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

SEGUNDA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
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